
DATOS DE LA ACTIVIDAD

Actividad
Sesión Formativa: Normativa Escolarización infantil y primaria, ESO y educación infantil.
Aplicación informática GIR Admisión Curso 2026-2027. Autonómica excepto para los
centros de Zaragoza capital, Utebo, Pastriz y Villamayor de Gállego

Fechas actividad 09/04/2026 - 15/04/2026 Fechas inscripción 04/03/2026 - 27/03/2026

Horas presenciales 7 : 0 Horas no presenciales 0 : 0

Plazas 200 Modalidad JORNADAS

Año 2025-26 Ambito Autonómico

Centro C.Profesorado DE LA ALMUNIA (ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA))

Lugar de celebración ONLINE

Destinatarios
Esta sesión formativa va destinada al personal que tenga que utilizar la aplicación informática GIR
Admisión y que pertenezca a Centros Públicos o Privados Concertados de Aragón, exceptuando
Zaragoza, Utebo, Pastriz y Villamayor de Gállego. No obstante, la participación está abierta a todos
los que deseen inscribirse.

Objetivos
- Obtener información de la normativa del Decreto y la nueva Orden del proceso de escolarización.
- Obtener los conocimientos técnicos fundamentales para el uso correcto de la aplicación GIR en la
escolarización de alumnos.

Contenidos
- Nueva normativa del proceso de escolarización.
- Líneas generales de la aplicación GIR Admisión en lo que a escolarización de alumnado se refiere.

Criterios de inscripción
&#8226; Equipos directivos de centros Públicos o Privados Concertados de Ed. Infantil, Primaria,
Educación Especial y ESO.
&#8226; Otro personal que deba utilizar el programa GIR Admisión en Ed. Infantil, Primaria,
Educación Especial y ESO por orden de inscripción.

Id Criterio Criterio de inscripción
1 Equipos directivos de centros Públicos o Privados Concertados de Ed. Infantil, Primaria, Educación

Especial y ESO.

2 Otro personal que deba utilizar el programa GIR Admisión en Ed. Infantil, Primaria, Educación
Especial y ESO por orden de inscripción.

Opciones de inscripción

Sesiones

Fecha y Hora Duración Tipo de sesión Lugar de celebración
09/04/2026 16:00 4:0 Asesoramiento externo ONLINE



Fecha y Hora Duración Tipo de sesión Lugar de celebración
15/04/2026 16:00 3:0 Asesoramiento externo ONLINE

Observaciones
- De acuerdo con la Orden de 18 de mayo de 2015, B.O.A. del 05-06-2015, en las fases presenciales
la asistencia será obligatoria como mínimo al 85% de la duración total de las mismas.
- Solo se admitirá una sola persona por centro.
- Se comprobará asistencia mediante conexión y formulario, en caso de ausencia en alguno de los
casos no se certificará.

generado el 7 marzo 2026


